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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320210072100 
 

Ref. Ejecutivo de Alimentos de Olga Patricia Pacheco Ovalle Vs. José Norberto 

Rojas Álvarez  
 

     Se reconoce al abogado Germán Darío Cayachoa Pérez, como apoderado 
judicial del ejecutado, en los términos y para los efectos del poder conferido. (art. 
77 del C.G.P.) 

 
     No tener en cuenta la contestación de la demanda allegada por el apoderado 

del ejecutado, por extemporánea. Lo anterior porque el ejecutado fue notificado 
por conducta concluyente mediante auto del 23 de febrero de 2023 y el término 
para proponer excepciones empezó a correr a partir del 3 de marzo de 2023, toda 

vez que el 2 de marzo se remitió el link del expediente (Pdf. 0042), a través del 
correo electrónico del demandado, es decir, que el término feneció el 16 de marzo 
de 2023 y la contestación fue allegada hasta el 24 de marzo de 2023 (Pdf. 0038).  

 
    En consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 
     1.SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del ejecutado JOSÉ NORBERTO 
ROJAS ÁLVAREZ, en la forma y términos del mandamiento librado el siete (7) de 

abril de dos mil veintidós (2022).  
 

     2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como 
de los que posteriormente se llegaren a cautelar.   
 

     3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito, conforme lo dispone 
el artículo 446 del C.G.P.  
 

     4. ABSTENERSE de condenar en costas.  
 

     5. ORDENAR que, por secretaría se realice la conversión de títulos, al Juzgado 
de Ejecución que asuma este asunto.  
 

     6. ORDENAR que, por secretaría de remita este proceso a la Oficina de 
Reparto para entre los Juzgados de Ejecución de Familia de Bogotá. (capítulo III, 
art. 17 del Acuerdo PSAA13-9984 del C.S.J). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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